
 

1 

GCCON-F-087 V2 

 

 

INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Chía, Abril de 2026 

 

Señor (a) 
SANDRA LILIANA BALLÉN BUSTOS 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1. PCCNTR.9049474 
Coordinadora Académica 
Programa Articulación con la Media Técnica- Doble Titulación 
Ciudad 
 

Asunto Informe mensual de ejecución contractual Mes de Mayo 

2026 

Referencia: No. CO1. PCCNTR.9049474 de 2026 

 

ALVARO DE JESUS CONTRERAS GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 79719079, en 

mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de Cuarenta y Seis 
millones novecientos un mil doscientos veinte pesos M/Cte. ($46.901.220). Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un (01) primer pago correspondiente 
al mes de Febrero de 2026 por valor de Cuatro millones doscientos sesenta 
y tres mil setecientos cuarenta y siete pesos M/CTE. ($4.263.747), b)Nueve (09) pagos desde el 
mes de Marzo de 2026 hasta Noviembre de 2026, por un valor de Cuatro millones setecientos 
treinta y siete mil cuatrocientos noventa y siete pesos M/Cte. ($4.737.497) cada 
uno. 
 

Plazo: Hasta el 30 de Noviembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar servicios personales para orientar la formación profesional de los diferentes 

programas de la oferta académica del Centro Desarrollo Agroempresarial de la Regional 

Cundinamarca, en sus diferentes modalidades; pertenecientes a la red de AGRÍCOLA. 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Atender la formación de aprendices en 
las instituciones educativas articuladas 
con el centro de formación, en el área 
asignada, de acuerdo con las actividades 
de Enseñanza-Aprendizaje Evaluación 
(EAE) de los proyectos de formación 
determinadas en las fases de Análisis, 
Planeación, 6 GTH-F-075 V09 Ejecución y 
Evaluación, enmarcadas en la Planeación 
Pedagógica del Proyecto Formativo y 
Formato Articulación Currículo Educación 
Media - Programa de Formación SENA. 

GRADO ONCE 

I. E PROGRAMA FICHA 

TISQUESUSA T.S.A.E 3185499 

TISQUESUSA T.S.A.E 3185495 

LA VIOLETA T.S.A.E 3204718 

LA VIOLETA T.S.A.E 3204730 

MARIA 
AUXILIADORA 

T.S.A.E 3204916 

GRADO DECIMO 

I. E PROGRAMA FICHA 

TISQUESUSA T.S.A.E 3462942 

TISQUESUSA T.S.A.E 3462943 

MARIA 
AUXILIADORA 

T.S.A.E 3462943 

 

Listas de asistencia  
Registro fotográfico 

2 

Seleccionar e Implementar estrategias de 
Enseñanza-Aprendizaje-Evaluación (EAE) 
de acuerdo con los lineamientos 
pedagógicos y metodológicos de la 
Entidad y contemplados en el Proyecto 
de formación. 

Evidenciar la evaluación de 
inducción en grados 10 y 
avances de la fase de análisis. 
Para grado 11, evidenciar la 
evaluación de la fase lectiva.  

4. MAYO  

3 

Efectuar la trasferencia de desarrollo 
curricular de la ejecución del programa 
objeto de la articulación, teniendo en 
cuenta que la formación que el SENA 
imparte es por competencias, 
aprendizaje por proyectos y la gestión del 
proceso de aprendizaje, en las reuniones 
semanales con los pares, Coordinadores y 
Rectores de las I.E. públicas técnicas o 
académicas y privadas, establecidas en el 
Formato Plan operativo del convenio. 

Evidenciar la ejecución de la 
FPI acorde a Planeación 
pedagógica, desarrollo de 
guías y uso de la plantilla de 
proyecto productivo.  

4. MAYO  

4 

Registrar, verificar y hacer seguimiento 
en el Aplicativo SOFIA PLUS de manera 
oportuna garantizando la calidad de la 
información relacionada con: a) Datos 
registrados de los aprendices, b) Registro 
de los juicios evaluativos. c) Comunicar 
oportunamente al Coordinador 
Académico en los formatos y tiempos que 
se dispongan para ellos: anomalías, 
inconsistencias, novedades de aprendices 
y hallazgos en el registro de información. 

Evidenciar la evaluación de 
las evidencias de aprendizaje 
(Desempeño, Producto y 
Conocimiento) en: 
 
Grado 10: Inducción 
Grado 11: Etapa lectiva. 

4. MAYO  

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jpatinoh_sena_edu_co/Documents/CARPETAS%20DE%20TRABAJO%20ACM%20A%C3%91O%202026/CUENTAS%20DE%20COBRO,%20AGENDA,%20VIATICOS%202026/ALVARO%20DE%20JESUS%20CONTRERAS/4.%20MAYO?csf=1&web=1&e=zm0vYS
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jpatinoh_sena_edu_co/Documents/CARPETAS%20DE%20TRABAJO%20ACM%20A%C3%91O%202026/CUENTAS%20DE%20COBRO,%20AGENDA,%20VIATICOS%202026/ALVARO%20DE%20JESUS%20CONTRERAS/4.%20MAYO?csf=1&web=1&e=Hmk0EV
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jpatinoh_sena_edu_co/Documents/CARPETAS%20DE%20TRABAJO%20ACM%20A%C3%91O%202026/CUENTAS%20DE%20COBRO,%20AGENDA,%20VIATICOS%202026/ALVARO%20DE%20JESUS%20CONTRERAS/4.%20MAYO?csf=1&web=1&e=Hmk0EV
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5 

Realizar los respectivos productos 
correspondientes a la Planeación 
Pedagógica armonizada con la I.E. y 
ejecución del programa en concordancia 
con los PEI de las instituciones educativas 
articuladas, así como de participar en las 
actividades previstas y solicitadas por 
estas, relacionadas con el desarrollo de la 
formación técnica específica. 

Entregar el cruce de la malla 
curricular con las 
instituciones educativas. 

4. MAYO  

6 

Hacer la verificación y seguimiento 
necesario para garantizar que la 
certificación de todos los aprendices que 
terminan grado 11° en 2026, previa 
verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

Evidenciar la vigencia de los 
documentos de identidad de 
aprendices a certificar 2026. 

4. MAYO  

7 

Realizar y dar a conocer las novedades de 
la formación según evidencias 
recolectadas para los comités de 
evaluación y seguimiento (técnico –
pedagógico) con el par académico del 
Establecimiento Educativo, 
coordinadores y rector. 

Evidenciar la gestión de las 
inasistencias de aprendices 
en los grupos asignados en 
Sofia plus y reporte a las 
instituciones educativas en 
las reuniones con docentes 
pares. 

4. MAYO 
 

8 

Difundir y apropiar al interior de la 
institución educativa (directivos, 
docentes, padres de familia y 
aprendices), los lineamientos, 
procedimientos, reglamento del aprendiz 
SENA y normas internas del programa 
articulación con la educación media del 
SENA. 

Evidenciar la reunión con la 
IE y la gestión de las 
novedades identificadas en 
los grupos asignados (retiros 
voluntarios, traslados, 
certificación). 

ACTAS REUNION 

9 

Usar las herramientas disponibles en el 
Learnig Management System (LMS) para 
el aprendizaje y fortalecimiento de la 
formación y lograr cumplimiento de los 
lineamientos, cobertura y productos 
indicados. 

Evidenciar la gestión, 
ejecución y cargue de las 
evidencias del portafolio 
teniendo en cuenta las 
disposiciones tecnológicas 
definidas. 

CLASSROOM GRADO 
DECIMO 

Inicio - Classroom 

10 

El Contratista deberá ejecutar su contrato 
conforme: al sistema integrado de 
gestión y autoevaluación “SIGA” del SENA 
el cual se encontrará documentado en la 
plataforma compromiso, en particular lo 
concerniente a la implementación del 
procedimiento de ejecución de acciones 
de Formación Profesional Integral. 

Evidenciar el ingreso a la 
plataforma y uso de los 
formatos regulados 
actualizados de acuerdo al 
sistema integrado de gestión 
y autoevaluación. 
 

GTH-F-062 V10 
GOR-F-084 V02 
GOR-F-085 V02 
GFPI-F-134 V04 
GFPI-F-035 V02 
GCCON-F-087 V2 

GFPI-F-144  
GFPI-F-021 

 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jpatinoh_sena_edu_co/Documents/CARPETAS%20DE%20TRABAJO%20ACM%20A%C3%91O%202026/CUENTAS%20DE%20COBRO,%20AGENDA,%20VIATICOS%202026/ALVARO%20DE%20JESUS%20CONTRERAS/4.%20MAYO?csf=1&web=1&e=Hmk0EV
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jpatinoh_sena_edu_co/Documents/CARPETAS%20DE%20TRABAJO%20ACM%20A%C3%91O%202026/CUENTAS%20DE%20COBRO,%20AGENDA,%20VIATICOS%202026/ALVARO%20DE%20JESUS%20CONTRERAS/4.%20MAYO?csf=1&web=1&e=Hmk0EV
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jpatinoh_sena_edu_co/Documents/CARPETAS%20DE%20TRABAJO%20ACM%20A%C3%91O%202026/CUENTAS%20DE%20COBRO,%20AGENDA,%20VIATICOS%202026/ALVARO%20DE%20JESUS%20CONTRERAS/4.%20MAYO?csf=1&web=1&e=Hmk0EV
https://classroom.google.com/h
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 70426 SUSA 05/05/2026 07/05/2026 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (39) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (1) los desplazamientos realizados y (2) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9504028679 APORTES EN LINEA referente al MES 

DE ABRIL 2026. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Firma   
Nombres y apellidos ALVARO DE JESUS CONTRERAS GONZALEZ 
Contratista  
C.C. No. 79719079 de Bogotá  
 

 

 

Sandra Liliana Ballén Bustos 
Supervisor(a) Contrato CO1. PCCNTR.9049474 de 2026   
Coordinadora Académica 
Programa Articulación con la Media Técnica- Doble Titulación 
 

 



EVIDENCIAS MAYO 2026 
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ACTA No. 05 

NOMBRE DEL COMITE O DE LA REUNIÓN: INFORME SOBRE LA FORMACION 

CIUDAD Y FECHA: 

Soatama, Villa Pinzón 7 de Mayo 2026 

HORA INICIO: 

11:00 

HORA FIN: 

12:00 

LUGAR Y/O ENLACE:  

IEN MARIA AUXILIADORA 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: CENTRO 

DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Novedades en la formación SENA 

2. Informe sobre aprendices. 

3. Actividades de la Institución.  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Realizar un informe referente a la formación y de los aprendices de grados 11 y 
10. 
2. Establecer fechas de actividades de la institución. 
3. Novedades sobre la formación. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Durante el periodo, los aprendices de grado décimo y once participaron activamente en 
las actividades de formación programadas dentro del proceso de articulación SENA – 
Institución Educativa. Las jornadas de formación se desarrollaron de acuerdo con la 
planeación pedagógica establecida, fortaleciendo competencias técnicas, laborales y 
personales en cada uno de los ambientes de aprendizaje. 
Los estudiantes realizaron actividades teóricas y prácticas orientadas al fortalecimiento de 
conocimientos propios del programa de formación, promoviendo el trabajo colaborativo, la 
responsabilidad y el cumplimiento de las evidencias requeridas dentro del proceso 
académico. 
De igual manera, se evidenció participación en actividades complementarias relacionadas 
con: Desarrollo de guías de aprendizaje. Socialización de proyectos formativos. Manejo de 
herramientas y equipos según el programa. 
2. Se envía el cronograma de actividades de la IE, para así establecer las actividades con 
los aprendices. 
3. Queda pendiente el informe si se hace el retiro del aprendiz  
JULIÁN ESTEBAN MARIN GUTIÉRREZ, quien no ha asistido a formación en 3 ocasiones. 
 

CONCLUSIONES 

Se evidenció una participación activa por parte de los aprendices de grado décimo y once 
en las actividades de formación desarrolladas dentro del proceso de articulación con el 
SENA, destacándose el fortalecimiento de competencias técnicas, laborales y personales 
mediante actividades teóricas y prácticas programadas. 
Las actividades desarrolladas permitieron fortalecer el trabajo colaborativo, la 
responsabilidad académica y el cumplimiento de evidencias, además de incentivar la 
participación en procesos complementarios como el desarrollo de guías de aprendizaje, 
socialización de proyectos formativos y manejo adecuado de herramientas y equipos. 
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La Institución Educativa realizó el envío del cronograma de actividades institucionales con el 
propósito de coordinar y organizar oportunamente las actividades académicas y formativas 
de los aprendices, garantizando una adecuada articulación entre ambas instituciones. 
Quedó pendiente la emisión del informe correspondiente sobre el posible retiro del aprendiz 
JULIÁN ESTEBAN MARIN GUTIÉRREZ, debido a la inasistencia reiterativa a las jornadas 
de formación en tres ocasiones, situación que será evaluada conforme a los lineamientos 
establecidos por la institución y el proceso de formación. 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA 

ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

Luis Miguel Diaz Veloza 
 

Coordinador 
 

 
Álvaro Contreras 

 
SENA 
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ACTA No. 05 

NOMBRE DEL COMITE O DE LA REUNIÓN: COMITÉ TECNICO TISQUESUSA 

CIUDAD Y FECHA: 

Susa, 5 de Mayo del 2026 

HORA INICIO: 

11:00 

HORA FIN: 

12:00 

LUGAR Y/O ENLACE:  

Institución Educativa Tisquesusa 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: CENTRO 

DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Información inscripción BETOWA alumnos grado noveno. 

2. Información sobre nuevos programas articulados para el año 2027. 

3. Novedades de la IE y retiros de aprendices 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Información inscripción BETOWA alumnos grado noveno 
Se brinda información detallada sobre el proceso de inscripción a la plataforma BETOWA 
dirigida a los estudiantes de grado noveno. Se orienta a los docentes y directivos sobre los 
pasos a seguir, requisitos y fechas establecidas para garantizar la correcta vinculación de 
los aprendices al sistema. Asimismo, se resalta la importancia de realizar el proceso de 
manera oportuna para evitar contratiempos en la continuidad de la formación. 
 
2. Información sobre nuevos programas articulados para el año 2027 
Se socializan los posibles programas de formación que serán articulados para el año 2027, 
destacando las áreas de mayor pertinencia según el contexto institucional y productivo. Se 
invita a la comunidad educativa a analizar las opciones presentadas y a participar en la 
toma de decisiones, con el fin de seleccionar programas que respondan a las necesidades 
del entorno y fortalezcan el proyecto de vida de los estudiantes. 
 
3. Novedades de la IE 
Se presentan las novedades relevantes de la Institución Educativa, incluyendo aspectos 
académicos, administrativos y de convivencia. Se hace énfasis en el cumplimiento de las 
actividades programadas, el fortalecimiento del trabajo en equipo y la mejora continua de los 
procesos formativos. Además, se abren espacios para la retroalimentación por parte de los 
asistentes. 

CONCLUSIONES 

1. El plazo solicitado por la IED para la inscripción de los alumnos es para el 14 de mayo, ya 

que este Jueves y Viernes no tienen clase por Juegos Inter docentes. 

2. La Coordinadora informa que ya se viene dialogando con el señor Rector, respecto al 

programa que desean establecer el próximo año. 

3. Se realizan los retiros de dos aprendices de grado once y decimo. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA 
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ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

Martha Azucena Farfán 

Téllez 
Coordinadora 

 

Álvaro Contreras  SENA 
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ACTA No. 005 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

ACTA DE SEGUIMIETO ABRIL IEDR LA VIOLETA  

CIUDAD Y FECHA: 

 

SOPO 24 de abril de 2026 HORA INICIO: 

10:30 AM 

HORA FIN: 

11:30 AM 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

IEDR LA VIOLETA DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: Centro de desarrollo 

agroempresarial 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

• Socialización del cruce curricular del programa Técnico en Sistemas Agropecuarios 

Ecológicos. 

• Explicación del Formato Planeación Pedagógica GFPI-F-134. 

• Presentación de la Plantilla del Proyecto Productivo bajo enfoque empresarial GFPI-

F-144. 

• Definición de responsabilidades institucionales y de los instructores SENA. 

• Observaciones del cuerpo docente respecto al acompañamiento y materiales de 

formación. 

• Compromisos y conclusiones. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

 

Fortalecer el proceso de articulación entre el SENA y la Institución Educativa Departamental 

La Violeta, mediante la socialización de formatos pedagógicos, lineamientos del proyecto 

productivo y definición de compromisos relacionados con el desarrollo del programa Técnico 

en Sistemas Agropecuarios Ecológicos. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Siendo las 10:30 a.m. del día 24 de abril de 2026, se inició la reunión en la Institución Educativa 
Departamental La Violeta, contando con la presencia del Rector HERNANDO DÍAZ, docentes 
del área técnica y transversal, así como de los instructores del SENA ÁLVARO CONTRERAS y 
DAVID VÉLEZ, encargados de orientar el programa Técnico en Sistemas Agropecuarios 
Ecológicos. 
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Como primer punto, los instructores del SENA realizaron la socialización del cruce curricular, 
presentando el Formato Planeación Pedagógica GFPI-F-134 a los docentes pares. Durante la 
explicación se indicaron las horas totales requeridas para el desarrollo de la formación, las 
diferentes fases del proceso formativo y las competencias que deben ser desarrolladas tanto 
por parte de la institución educativa como por los instructores SENA. 
 
Posteriormente, se explicó la Plantilla del Proyecto Productivo bajo enfoque empresarial GFPI-
F-144, herramienta que permitirá evidenciar el avance de los proyectos productivos 
desarrollados por los estudiantes. Se resaltó que la plantilla cuenta con campos formulados y 
configuraciones de seguridad que facilitan su diligenciamiento y limitan el uso de 
herramientas de inteligencia artificial para completarla de manera automática. 
 
Asimismo, se indicó que el docente del área de emprendimiento y economía deberá apoyar a 
los estudiantes en el diligenciamiento de los apartados relacionados con análisis de mercado 
y componentes empresariales del proyecto. 
 
Durante la reunión, el rector y algunos docentes manifestaron preocupación por la poca 
presencia del SENA en los inicios del proceso de formación y por la falta de materiales de 
formación requeridos para el desarrollo de las actividades. 
 
Frente a esta situación, los instructores del SENA aclararon que el inicio de la formación 
depende de la programación institucional de instructores y de los procesos de matrícula de 
las fichas de formación. De igual manera, respecto a los materiales, se informó que durante 
el mes de febrero los instructores de la red agropecuaria realizaron las respectivas solicitudes 
de materiales de formación; sin embargo, la aprobación y entrega dependen del presupuesto 
disponible y de la distribución entre las diferentes instituciones educativas articuladas. A la 
fecha de la reunión aún no se ha confirmado cuáles materiales fueron aprobados. 
 
Finalmente, se destacó la importancia de mantener comunicación permanente entre la 
institución educativa y el SENA para fortalecer el desarrollo del programa y garantizar el 
cumplimiento de las competencias establecidas. 

CONCLUSIONES 

1. Se realizó la socialización del cruce curricular y del Formato Planeación 

Pedagógica GFPI-F-134. 

2. Se presentó la Plantilla del Proyecto Productivo GFPI-F-144 y sus lineamientos de 

uso. 

3. Se definieron responsabilidades de acompañamiento por parte de docentes 

institucionales y de instructores SENA. 



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

4. El docente de emprendimiento y economía apoyará los componentes de análisis 

de mercado de los proyectos productivos. 

 

5. Se aclararon las inquietudes relacionadas con el inicio de formación y la entrega 

de materiales de formación. 

 

6. Se acordó continuar fortaleciendo la articulación y comunicación entre las partes. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Realizar seguimiento al 
desarrollo de 
competencias y fases 
formativas 

24/04/2026 Instructores SENA Se anexa acta de 

asistencia 

Apoyar el 
diligenciamiento de 
análisis de mercado en 
proyectos productivos 

24/04/2026 Docente de 

emprendimiento y 

economía 

Se anexa acta de 

asistencia 

Socializar información 
y lineamientos con 
estudiantes 

 

24/04/2026 Docentes medias 

técnica y 

transversales 

Se anexa acta de 

asistencia 

Mantener 
comunicación 
permanente entre 
institución y SENA 

 

24/04/2026 Rectoría e 

instructores SENA 

Se en anexa acta de 

asistencia 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

RECTOR 

HERNANDO DÍAZ 

IEDR LA VIOLETA SI NINGUNA Se adjunta acta 

ÁLVARO 

CONTRERAS 

SENA SI NINGUNA Se adjunta acta 
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DAVID VÉLEZ SENA SI NINGUNA Se adjunta acta 

DOCENTES MEDIA 

TECNICA Y 

TRASNVERSALES 

IEDR LA VIOLETA SI NINGUNA Se adjunta acta 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento 
correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
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